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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

4 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2012, de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Madrileño de Salud, por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de
Médico de Familia de Atención Primaria del Servicio de Salud de la Comunidad
de Madrid.

Por Decreto 23/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25 de marzo), se aprobó la Oferta de Empleo
Público de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

En cuanto al sistema de selección de este personal se estará a lo dispuesto en la Ley 4/2006,
de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre); en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 17 de diciembre), que mantiene vigente con rango reglamentario, sin carácter básico
y hasta tanto se proceda a su modificación, y al Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero,
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de enero), y que resulta de apli-
cación con ese rango en esta convocatoria en todo aquello que no haya sido derogado ex-
presamente por la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene atribui-
das en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del
Servicio Madrileño de Salud, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en la categoría de Médico de Familia de Atención Pri-
maria en el Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA
Primera

Normas generales

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 306 plazas de Médico de Fami-
lia de Atención Primaria en el Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público del año 2009 para su provisión simultánea por los turnos
de promoción interna y de acceso libre.

1.1.1. El número total de plazas reservadas al turno de acceso libre asciende a 275
plazas.

1.1.2. El número total de plazas reservadas al turno de promoción interna asciende a 31
plazas. En caso de no quedar cubiertas, se acumularán a las del turno de acce-
so libre.

1.1.3. De acuerdo con lo que determina la normativa vigente relativa al acceso de las per-
sonas con discapacidad a la Administración Pública, se reservan para el turno libre
un cupo de 19 plazas y para el turno de promoción interna un cupo de dos plazas
para ser cubiertas por personas con discapacidad a las que se les haya reconocido
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, siempre que cumplan los
requisitos que en dichas normas se establecen. En caso de no cubrirse por el cupo
de discapacidad, estas plazas se acumularán al turno correspondiente.

1.1.4. Los aspirantes solo podrán participar en uno de los dos turnos: libre o promo-
ción interna, independientemente de que puedan hacer uso del cupo de disca-
pacidad, si disponen de los requisitos establecidos para ello.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases, por lo establecido en la
Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas; por la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco, así como por los artículos vigentes del Real Decreto-
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Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en
las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

1.3. A los aspirantes que superen las pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco de Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto, las que se dicten en su
desarrollo, así como la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co en las disposiciones que le sean de aplicación.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa
que le sea de aplicación y en las cuantías fijadas para cada ejercicio presupuestario.

1.5. El régimen de prestación de servicios será el establecido en la normativa vigente.

Segunda

Requisitos de los aspirantes

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o

del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de tra-
bajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados
por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal. Asimismo, podrán
participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como
sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Estar en posesión del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria o la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4
de junio, expedida por el Ministerio de Sanidad, que habilita para desempeñar las
funciones de Médico de Medicina General en el Sistema Nacional de Salud o en
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.
En el supuesto de carecer del título o certificación señalados anteriormente, poseer
alguno de los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del Anexo V de
la Directiva 2005/36 CE, previo reconocimiento por el departamento ministerial
competente, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1837/2008 de incor-
poración al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2005/36 CE.
En el caso de haber obtenido la titulación de Médico Especialista en Medicina Fa-
miliar y Comunitaria en cualquier otro país distinto a los establecidos en el apar-
tado b), deberá estar previamente homologado y/o reconocido por el departamento
ministerial competente.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cual-
quier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de fun-
ciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Médico de
Familia de Atención Primaria, cualquiera que sea su situación administrativa.

Los aspirantes que posean nacionalidad distinta de la española pero que pertenezcan a
algún Estado miembro de los mencionados en el apartado b) de esta base, además de no en-
contrarse inhabilitados o en situación equivalente, por sanción o pena, para el ejercicio pro-
fesional o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro, deberán
no haber sido separados, por sanción disciplinaria o equivalente, de alguna de sus Adminis-
traciones o Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.2. Los aspirantes que concurran por el sistema de promoción interna, además de
reunir los requisitos del apartado anterior, deberán acreditar los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo en Instituciones Sanitarias depen-
dientes del Servicio Madrileño de Salud.

b) Tener la titulación requerida.
c) Estar en servicio activo.
d) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años,

en la categoría de procedencia.



MIÉRCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012B.O.C.M. Núm. 212 Pág. 97

B
O

C
M

-2
01

20
90

5-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Estos requisitos se acreditarán mediante certificación original del Director de Gestión
y Servicios Generales u órgano equivalente con competencias en materia de recursos hu-
manos, con el visto bueno del Director, Gerente u órgano de dirección correspondiente don-
de estuviesen o hubieran prestado servicios, y se adjuntará a la solicitud de participación en
las pruebas selectivas.

2.3. Los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad deberán indicarlo en
el apartado correspondiente de la solicitud, tener reconocido un grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 y reunir los requisitos previstos en la base 2.1. Podrán, igualmen-
te, acceder por el turno de promoción interna si además reúnen los requisitos contenidos en
la base 2.2.

Con independencia de que hagan uso o no del cupo de discapacidad y del turno por el que
concurran, aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realiza-
ción de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, además de indicarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud deberán presentar dentro del plazo referido en la base 4.3 de la
presente convocatoria, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así
como certificado médico acreditativo de la necesidad de la adaptación solicitada o copia com-
pulsada del Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanen-
tes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resul-
te necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo
y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de similares condiciones para
la realización de los ejercicios que el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los “Cen-
tros Base de Atención a Personas con Discapacidad” o de otros órganos competentes.

En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos se indicará que en los tablones de anuncios señalados en la base 4.2, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indicando
para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la
toma de posesión.

Tercera

Solicitudes

3.1. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se ajustarán al mode-
lo oficial que figura como Anexo III a las presentes bases, pudiendo cursar las mismas por
alguno de los siguientes procedimientos:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), relle-
nando el formulario que se indica en la misma, que permite la cumplimentación
automática del modelo oficial de solicitud (Anexo III). Para acceder a la solicitud,
una vez que se ha accedido a esta página, hay que realizar los siguientes pasos: Se-
leccionar “Salud”, a continuación “Portal Salud”, “Oferta de Empleo” y después
“Pruebas selectivas para el personal estatutario (Nuevas Convocatorias)”. Los
participantes que descarguen el modelo de solicitud por este medio deberán cum-
plimentarlo, imprimir dos ejemplares y realizar el resto de los trámites para su pre-
sentación conforme a lo dispuesto en la presente convocatoria.

b) Se podrá cumplimentar la solicitud de forma manual para su posterior presenta-
ción junto con el justificante del pago de la tasa en cualquiera de los lugares indi-
cados en la base 3.6. La solicitud se podrá obtener directamente mediante la im-
presión del Anexo III de la presente convocatoria. Asimismo, las solicitudes serán
facilitadas en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud (calle Sagasta, número 6), en la sede del Servicio Madrileño de Salud (pla-
za Carlos Trías Bertrán, número 7), en las Unidades dependientes de la Dirección
Técnica de Recursos Humanos de Atención Primaria y en los órganos de gestión
de los Hospitales dependientes del Servicio Madrileño de Salud, en la Oficina de
Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3) y en la
Consejería de Sanidad (calle Aduana, número 29).
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3.2. Cumplimentación de la solicitud:

3.2.1. Para cumplimentar el modelo de solicitud se seguirán las instrucciones que se
indican en el mismo.
Código de la categoría: En este espacio los aspirantes deberán hacer constar el
código 5101 que es el que corresponde a la categoría de Médico de Familia a
la que se aspira.

3.2.2. La solicitud se cumplimentará en todos sus espacios, siendo imprescindible la
firma del aspirante, advirtiéndose que los datos allí introducidos serán incluidos
en el fichero de datos de carácter personal creado por Orden del Consejero de
Sanidad de 12 de noviembre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 26 de noviembre), denominado “Fichero de participantes en las
pruebas selectivas para acceso a plazas de Personal Estatutario del Servicio Ma-
drileño de Salud”, donde recibirán el necesario y adecuado tratamiento para el
desarrollo de las pruebas selectivas, lo que implica la necesaria aportación de
todos los datos que en el modelo de solicitud se demandan, a efectos de admi-
sión y participación en estas pruebas selectivas.

3.3. Tasa por derechos de examen: Conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), mo-
dificada por la Ley 4/2012, de 4 de julio, de modificación de la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para 2012, y de medidas urgentes de racionalización del
gasto público e impulso y agilización de la actividad económica (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 9 de julio), la tasa por derechos de examen en pruebas selecti-
vas de las que se derive la formación de lista de espera o bolsa de trabajo será de 51,87 euros.

Modalidades de pago:

a) Ingreso en efectivo en cualquier oficina de “Banco Popular”, “Banco Santander”,
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco Sabadell”, “Bankia” y “CaixaBank”,
haciendo uso del impreso original del modelo “030” que figura a efectos meramen-
te informativos como Anexo a la presente convocatoria.
Al efectuar el ingreso de la tasa por derechos de examen la oficina bancaria retirará
y conservará el tercer cuerpo: “Ejemplar para la entidad colaboradora”, y validará
los otros dos que devolverá al interesado. El “Ejemplar para la Administración” se
adjuntará al impreso de solicitud de participación en las pruebas selectivas resul-
tando imprescindible para su admisión.

b) Por banca electrónica (cargo en cuenta o pago con tarjeta), accediendo a la página
web de la Comunidad de Madrid siguiendo los mismos vínculos citados en el pri-
mer párrafo del apartado anterior, y siguiendo las instrucciones que marca el pro-
grama, siendo necesario el documento nacional de identidad electrónico o cual-
quier certificado electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid. Si se abona
la tasa por este medio deberá imprimirse el documento de ingreso en el que apare-
ce reflejada la validación mecánica otorgada por la entidad bancaria y adjuntar el
“ejemplar para la administración” como documento acreditativo del abono de la
tasa a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

Obtención del impreso modelo “030”. El impreso “030” puede obtenerse:

a) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), selec-
cionar “Salud”, a continuación “Portal Salud”, “Oferta de Empleo” y después
“Pruebas selectivas para el personal estatutario (Nuevas Convocatorias)”.

b) A través de la página web de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), posicio-
nándose en primer lugar en “Gestiones y trámites”, a continuación en “Servicios de
tramitación electrónica” y dentro de este en “Pago de tasas y precios públicos”.

c) Junto a la solicitud, en los lugares que se relacionan en la base 3.1.b).

Cumplimentación del impreso modelo “030”. El impreso “030” consta de tres cuerpos
que deberán ser cubiertos en su totalidad teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

— Centro gestor: 8100 Sanidad.
— Tasa o precio público: Derechos de examen selección personal estatutario Grupo A,

Subgrupo A1.
— Epígrafe tasa: 80111.
— Total a ingresar: 51,87 euros.
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— Motivación liquidación administrativa: Acceso a plazas de Médico de Familia de
Atención Primaria.

Se cumplimentarán completos todos los datos personales que en el impreso se demandan.
La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante de las pruebas selectivas. En ningún caso, la presentación y pago en la entidad
bancaria supondrá la sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solici-
tud de participación en estas pruebas selectivas.

3.4. Exenciones del pago de la tasa:

3.4.1. De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa por
derechos de examen:

a) Las personas desempleadas que figuren en el Servicio Público de Empleo
como demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses,
referida a la fecha de publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.

3.4.2. A efectos de comprobar tales circunstancias, las personas afectadas deberán
acompañar a su solicitud los siguientes documentos:

a) Las personas desempleadas: Certificado de demanda de alta, expedido por
el Servicio Público de Empleo, con referencia a la fecha de publicación de
esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Las personas con discapacidad: Tarjeta identificativa de la discapacidad
expedida por el órgano competente o certificado actualizado acreditativo
del grado de discapacidad, expedido por la Dirección General de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios
Sociales u otro órgano competente para expedir dichas certificaciones.

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo
de tal condición, expedido por la Subdirección General de Apoyo a Vícti-
mas del Terrorismo del Ministerio del Interior.

De no aportar los interesados dicha documentación, o si del examen de la mis-
ma se deduce que no reúnen los requisitos antes señalados, figurarán en la re-
lación provisional de aspirantes excluidos. Este defecto podrá ser subsanado
en la forma prevista en la base 4.3.

3.5. Devolución de tasas por derechos de examen: De conformidad con los artículos 10
y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de
Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, solo procederá la
devolución del importe de la tasa satisfecha por los aspirantes cuando por causas no impu-
tables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comunidad de Madrid,
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o cuando se
haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria.

3.6. Presentación de solicitudes: Lugares, formas y plazo. Las solicitudes podrán
presentarse en los siguientes lugares y formas:

a) En el Registro de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrile-
ño de Salud (calle Sagasta, número 6) y en cualquiera de los lugares y formas esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) En las Unidades de Registro de los órganos de gestión de Atención Primaria y
Centros Hospitalarios del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid que ten-
drán la consideración de registro oficial de entrada a estos efectos.

c) Las solicitudes suscritas en el extranjero, una vez abonada la tasa por derechos de
examen a la que se refiere la base 3.3, podrán cursarse a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes que las remitirán se-
guidamente a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño
de Salud (calle Sagasta, número 6, 28004 Madrid). A las mismas se acompañará el
comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen.
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En ningún caso la validación y sello de la entidad bancaria acreditando que se ha in-
gresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trámite de la presentación de la solici-
tud ante la Administración convocante como ha quedado indicado.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, por lo que la fecha que figure en el sello de Registro de Entrada deberá estar com-
prendida necesariamente dentro de dicho plazo.

El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a efectos de no-
tificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la consigna-
ción del mismo, como la comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de dicho
domicilio. La citada comunicación, siempre por escrito, podrá realizarse en cualquiera de los
lugares habilitados para la presentación de las solicitudes, sin que en ningún caso, el cambio
del citado domicilio pueda afectar al trámite administrativo ya efectuado.

Cuarta

Admisión de aspirantes

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que se aprueba la lista provisional de admiti-
dos y excluidos. En dicha Resolución deberá constar la identidad de los aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos será publicada en la página web
de la Comunidad de Madrid y en los tablones de anuncios de la Dirección General de Re-
cursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud (calle Sagasta, número 6), de la sede del
Servicio Madrileño de Salud (plaza Carlos Trías Bertrán, número 7), de la Oficina de Aten-
ción al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3), de la Consejería de
Sanidad (calle Aduana, número 29) y de las Unidades dependientes de la Dirección Técni-
ca de Recursos Humanos de Atención Primaria y Hospitales dependientes del Servicio Ma-
drileño de Salud.

4.3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el defecto que
haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Los aspirantes que, habiendo concurrido por el turno de promoción interna, no cum-
plan o, en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para
el acceso a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de
aspirantes admitidos por el turno de acceso libre siempre que hayan declarado en su solici-
tud que cumplen todos los requisitos necesarios para participar por dicho turno.

4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución definitiva de aspirantes exclui-
dos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de aspi-
rantes admitidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria.

Contra la Resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la
Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

4.5. Si en la fecha de la celebración de las pruebas no se hubiera resuelto el recurso
formulado, los aspirantes afectados podrán realizar el examen, si bien este no tendrá vali-
dez en el caso de ser desestimado el mencionado recurso.

4.6. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoque
al amparo de estas bases.

4.7. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
facilitará a las organizaciones sindicales con presencia en la Mesa Sectorial copia de las re-
laciones provisionales y definitivas de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, así
como todos los listados provisionales y definitivos de las distintas fases de dichas pruebas.
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Quinta

Tribunal Calificador

5.1. El Tribunal que ha de juzgar estas pruebas selectivas será el que se designe por
Resolución del Director General de Recursos Humanos, debiéndose publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID con una antelación mínima de un mes al ini-
cio de las pruebas selectivas. Este Tribunal queda incluido en la categoría primera de las re-
señadas en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

5.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de selección será el que se establece
para los órganos colegiados en el título II, capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Di-
rector General de Recursos Humanos, cuando concurran en ellos circunstancias de las previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos y Escalas análogos al que correspon-
den las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria
e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de pre-
paración de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

5.4. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ni en las demás causas de abstención previstas en esta base. Esta declaración deberá
ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores especialistas y el personal auxiliar
que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad con lo previsto en la base 5.9.

5.5. Asimismo, los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en la base 5.3, confor-
me a lo previsto en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.6. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que
se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran
perdido su condición por alguna de las causas previstas en la presente base.

5.7. El Tribunal quedará constituido por el Presidente, Secretario y Vocales Titulares y,
en defecto de alguno de ellos, por el Presidente, Secretario o Vocal Suplente, respectivamente.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

5.8. El Presidente del Tribunal dirimirá con su voto, los empates a efectos de adop-
tar acuerdos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.d) de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.9. El Tribunal podrá incorporar a sus trabajos asesores especialistas para las prue-
bas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose estos a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal podrá va-
lerse de ayudantes durante el desarrollo de todo el proceso, cuya designación deberá comu-
nicarse a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud, que
habrá de autorizar el número de ayudantes propuestos.

5.10. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas puedan plantearse y
para adoptar los acuerdos que garanticen el adecuado desarrollo de la convocatoria, en todo
lo previsto por las presentes bases y normativa aplicable, sin perjuicio de la competencia de la
Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud para la resolu-
ción de cuantas incidencias se puedan suscitar en el desarrollo de la misma.

5.11. Si el Tribunal Calificador tuviera, en cualquier momento del proceso, cono-
cimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes incumple uno o varios de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, comunicará de forma inmediata esta circunstancia a la
Dirección General de Recursos Humanos, que requerirá al aspirante los documentos acre-
ditativos del cumplimiento de los requisitos. En el supuesto de que fuera la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos quien conociera o tuviera dudas sobre el incumplimiento de re-
quisitos, esta última procederá a requerir al interesado. Este requerimiento tendrá la
consideración de trámite de audiencia al interesado, quien dispondrá de un plazo de diez
días hábiles para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.
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En el caso de que no queden acreditados los requisitos, la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Madrileño de Salud emitirá Resolución dictando la exclusión de las
pruebas selectivas por incumplimiento de requisitos.

Contra la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud por la que se excluya al aspirante podrá interponerse recurso de alzada ante
la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su notificación o publicación.

5.12. Con objeto de recibir las comunicaciones que sean procedentes y resolver las
incidencias que puedan plantearse en relación con estas pruebas selectivas, la sede del Tri-
bunal se fija en la calle Sagasta, número 6. Asimismo, los aspirantes también podrán diri-
gir a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud las co-
municaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las
reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre las pruebas selectivas.

Sexta

Sistema de selección

6.1. Las pruebas selectivas se realizarán por el sistema de concurso-oposición. La
fase de concurso únicamente será valorada si se ha superado la puntuación mínima estable-
cida para la fase de oposición en la base 6.2.4. Esta fase de oposición tiene carácter obliga-
torio y eliminatorio.

6.2. Fase de oposición:

6.2.1. La fase de oposición versará sobre las materias propias del temario que figura
como Anexo I de esta convocatoria.
La fecha, hora y lugar para la práctica del ejercicio de la fase de oposición será
la misma para los dos turnos y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, al menos con un mes de antelación a su realización
Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la fase de
oposición en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que
no comparezcan a realizarlo.
En cualquier momento se podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento
nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial que per-
mita acreditar su personalidad.

6.2.2. La fase de oposición se compone de un ejercicio único e igual para todos los sis-
temas de acceso. Dicho ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el
plazo de ciento ochenta minutos de un cuestionario tipo test de 150 preguntas
que estarán relacionadas con el contenido del temario, y de diez preguntas de
reserva, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una
de ellas la respuesta válida.

6.2.3. Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán
valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto del valor
asignado a las respuestas correctas. La puntuación máxima posible, correspon-
diente a 150 aciertos, será de 60 puntos, lo que determinará el escalonamiento
del resto de puntuaciones.

6.2.4. Podrán superar la fase de oposición hasta un 50 por 100 de aspirantes más que
el número de plazas convocadas, por lo que la nota mínima para superar el ejer-
cicio vendrá determinada en función de este criterio, sin que en ningún caso la
nota inferior mínima pueda ser inferior a 30 puntos.
Este nivel será común para todos los aspirantes, con independencia del turno y
cupo por el que concurran.

6.2.5. El Tribunal Calificador publicará el día siguiente hábil al de la realización del ejer-
cicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspiran-
tes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de las respuestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra
las preguntas formuladas o las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impug-
naciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.6. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran supera-
do el ejercicio, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se
publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta
Resolución el Tribunal indicará, asimismo, las preguntas anuladas en virtud de
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las impugnaciones planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por
otras tantas de las de reserva.

A los efectos de lo establecido en la base 10.2, el Tribunal Calificador elevará a la
Dirección General de Recursos Humanos las calificaciones de aquellos aspirantes que, no
habiendo superado el ejercicio, hayan obtenido una nota mínima de 20 puntos.

6.3. Fase de concurso:

6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al
baremo que se publica como Anexo II de estas bases, de los méritos que acre-
diten los aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán
de un plazo de quince días naturales para presentar la documentación original o
fotocopias compulsadas acreditativas de los méritos alegados. Esta documenta-
ción deberá incluir todos los extremos necesarios que se pretende sean valora-
dos. Respecto de los trabajos publicados en revistas, será necesario presentar
copia compulsada de las hojas en las que conste el nombre de la revista, el títu-
lo del trabajo, su autor, fecha de publicación, editorial o institución que lo pu-
blica, el depósito legal de la revista y/o el ISSN. En cuanto a los libros y capí-
tulos de libros, la compulsa se limitará a las hojas en las que conste el título del
libro, el título del capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN, la
fecha de publicación y la editorial o institución que lo publica. En el caso de do-
cumentos en formato electrónico, para ser valorados deberán ir acompañados
por un informe en el cual el organismo emisor certifique en qué base de datos
bibliográficos aparece la publicación. En este documento se indicarán, además,
los siguientes datos: título de la publicación, autor/es y fecha de la publicación.
El Tribunal podrá solicitar a los aspirantes la aportación de traducción jurada
de los méritos acreditados que estén redactados en un idioma distinto a los ofi-
ciales de España. La documentación podrá presentarse en los lugares señala-
dos en la base 3.6.

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso
será de 40 puntos. Además los aspirantes que accedan por el sistema de pro-
moción interna podrán obtener una puntuación adicional de hasta un 8 por 100
más en la fase de concurso para la valoración de los méritos establecidos en el
correspondiente baremo específico para estos aspirantes.
En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse
para alcanzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados o a los órganos que hayan expedi-
do la documentación presentada por los aspirantes cualquier tipo de aclaración
sobre la documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no
se valorará el mérito correspondiente.

6.3.5. El Tribunal solo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados
en tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. En aplicación del Decreto 230/2001, de 11 de octubre, por el que se regula el ac-
ceso a la Función Pública de los nacionales de los Estados miembros de la Unión
Europea, el Tribunal equiparará, según su propio criterio colegiado, los méritos
valorables que acrediten los aspirantes comunitarios a las puntuaciones del bare-
mo de méritos, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad de ac-
ceso a la Función Pública y no discriminación por razón de la nacionalidad.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convoca-
toria las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de for-
ma separada para cada turno. Los interesados dispondrán de un plazo de diez
días naturales, a contar a partir del día siguiente al de su publicación para in-
terponer reclamaciones contra la misma. Una vez resueltas las reclamaciones
por el Tribunal, este publicará las calificaciones definitivas obtenidas en la fase
de concurso, en los lugares previstos en la base 4.2.

Séptima

Resolución del concurso-oposición

7.1. La calificación final se obtendrá sumando la puntuación obtenida en la fase de
oposición a la obtenida en la fase de concurso y la adicional de los aspirantes que concur-
sen por el sistema de promoción interna.
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7.2. El Tribunal hará públicas en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convo-
catoria la relación de aspirantes por orden de la puntuación alcanzada, con indicación del
documento nacional de identidad, elaborándose relaciones independientes por cada uno de
los turnos. Esta relación de aspirantes se publicará de forma conjunta con la de las califica-
ciones definitivas obtenidas en la fase de concurso, referida en la base 6.3.7 de la convoca-
toria, en un único Acuerdo del Tribunal Calificador.

7.3. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
publicará, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, Resolución por la que
se hace pública la relación de plazas convocadas, así como la fecha y el procedimiento para
la elección de mismas.

7.4. Los aspirantes que ingresen por el turno de promoción interna, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 34.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, tendrán preferencia para la elección de pla-
za sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

7.5. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación alcanzada. En caso de em-
pate se resolverá a favor del aspirante que concurra por el cupo de discapacidad, en segundo
lugar, quien obtenga la mayor puntuación en la fase de oposición; de persistir la igualdad,
en quien obtenga la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo
de la fase de concurso. De continuar el empate, se deshará mediante la celebración de un
sorteo público que se realizará en el mismo acto de la elección de plazas.

7.6. Aspirantes por el cupo de discapacidad. Los aspirantes que hubieran accedido a
través del cupo de discapacidad, contemplado en la base 2.3, elegirán plaza por el orden de
puntuación alcanzada hasta completar dicho cupo.

En el supuesto de que en el acto de elección de plazas se produjeran renuncias o la no
comparecencia de los aspirantes al mismo, dichas plazas se elegirán por los aspirantes en or-
den a la puntuación alcanzada, de forma que si el aspirante discapacitado ha obtenido en las
pruebas selectivas una puntuación inferior a la del último aspirante no discapacitado con
derecho a plaza, elegirá las últimas plazas disponibles hasta agotar las del cupo, en su corres-
pondiente turno de promoción interna o libre.

En el caso de que alguno de los aspirantes que concurran por el cupo de discapacidad,
no obtuviera plaza en dicho cupo y su calificación final en las pruebas selectivas fuera su-
perior a la obtenida por otros aspirantes del mismo turno, será incluido por su orden de pun-
tuación en dicho turno.

7.7. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas los
aspirantes que no hubieran superado la fase de oposición, los que no soliciten plaza en la
fecha y conforme al procedimiento que se establezca, así como aquellos a los que, por
la puntuación alcanzada, no corresponda plaza alguna de entre las convocadas.

7.8. Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas, y por tanto
nombrados, los aspirantes que obtengan plaza. No obstante, con el fin de asegurar la cobertura
de todas las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados,
tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocan-
te podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan por
puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

7.9. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud pu-
blicará, en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, la relación de aspiran-
tes aprobados, con indicación de la plaza que les hubiera correspondido, abriendo el plazo
para la entrega de documentación.

Octava

Presentación de documentos

8.1. Los aspirantes, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente
a aquel en que se hiciera pública la relación contemplada en la base 7.9, deberán presentar
en los lugares señalados en la base 3.6 de la convocatoria la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o pasaporte. Los aspiran-
tes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas
o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asi-
mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de este de que no está se-
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parado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

b) Original o fotocopia debidamente compulsada del título exigido para su participa-
ción en estas pruebas selectivas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación debi-
damente compulsada.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además
de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no
estar sometidos a sanción disciplinaria o equivalente, o condena penal que impi-
da en su Estado el acceso a la Función Pública.

d) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 deberán
acreditar tal condición, si obtuviesen plaza, mediante certificado actualizado acredi-
tativo de la discapacidad expedido por la Dirección General de Servicios Sociales
de la Comunidad de Madrid, el Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cualquier
otro órgano competente para expedir dichas certificaciones, o tarjeta acreditativa del
grado de discapacidad. La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las
funciones que se deriven del correspondiente nombramiento se acreditará mediante
certificación actualizada expedida por el responsable del Centro Base que expidió el
certificado acreditativo de la discapacidad.

e) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del correspondiente nombramiento del resto de aspirantes, se acreditará mediante
certificación expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud.

f) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario
fijo en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, en la categoría a la que se accede.

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos ex-
presados en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. La Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud
comprobará que los aspirantes del turno de promoción interna que han superado las pruebas
selectivas cumplen con los requisitos establecidos en la base 2.2. Asimismo, y respecto a los
aspirantes discapacitados, comprobará el mantenimiento a lo largo de todo el proceso, del
grado mínimo necesario de discapacidad para poder concurrir por el cupo de reserva, al no
exigirse su acreditación al inicio del procedimiento. En el caso de no quedar acreditados di-
chos requisitos, perderán su derecho a ser nombrados personal estatutario fijo como Médico
de Familia de Atención Primaria del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentaren la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisi-
tos señalados en la base segunda, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Madrileño de Salud, dictará Resolución motivada en la que se declare la pérdida de los
derechos que pudieran derivarse de su participación en las pruebas selectivas. Esta Resolu-
ción podrá ser impugnada en la forma establecida en la base décima de esta convocatoria.

Novena

Nombramiento y toma de posesión

9.1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes que hu-
bieran resultado aprobados, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Ma-
drileño de Salud, mediante Resolución que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, nombrará a los aspirantes seleccionados, con expresión del destino
concreto adjudicado.

9.2. Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación de la Resolución citada, para efectuar la toma de pose-
sión que se llevará a efecto en las Unidades de Personal del Centro correspondiente a la pla-
za adjudicada.

9.3. Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiera adjudicado
en el plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por el órgano convocante.
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Décima

Bolsas de Empleo Temporal Preferente y Adicional

10.1. La Dirección General de Recursos Humanos constituirá una bolsa para la con-
tratación temporal con aquellos aspirantes que, habiendo manifestado de forma expresa su
intención de formar parte de esta en la solicitud de participación, hayan superado la fase de
oposición y no hayan obtenido nombramiento como personal estatutario fijo.

A estos efectos, el Tribunal Calificador remitirá a la Dirección General de Recursos
Humanos la relación de aspirantes con la puntuación obtenida con la suma de las de la fase
de oposición y concurso. Esta bolsa de empleo tendrá la consideración de preferente.

10.2. La Dirección General de Recursos Humanos, a efectos de la constitución de
una bolsa adicional de empleo temporal, dictará una Resolución por la que se abrirá un pla-
zo de presentación de documentación acreditativa de los méritos, conforme al baremo de la
fase de concurso de estas pruebas selectivas. Formarán parte de la bolsa adicional de em-
pleo temporal los participantes que hayan obtenido una nota mínima de 20 puntos en el ejer-
cicio de la fase de oposición, siempre que hayan manifestado su intención expresa de for-
mar parte de la misma en la solicitud de participación a las pruebas selectivas. Esta bolsa
de trabajo se empleará una vez agotada la bolsa contemplada en la base 10.1.

Undécima

Norma final

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vice-
consejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente in-
terponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 28 de agosto de 2012.—El Director General de Recursos Humanos,
Armando Resino Sabater.

ANEXO I

MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Tema 1. El derecho a la protección de la salud en la Constitución española de 1978
y en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Ley 16/2003, de 28 de mayo, de
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud: Principios generales, titulares, derechos
de los ciudadanos y prestaciones. La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, de Autonomía del
paciente. La Ley 55/2003, de 17 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud: Objeto y ámbito de aplicación, clasificación del personal estatu-
tario, derechos y deberes, situaciones, incompatibilidades, régimen disciplinario y modelo
de desarrollo profesional.

Tema 2. Sistema Nacional de Salud: Estructura y funciones del Consejo Interterri-
torial. Estructura sanitaria de la Comunidad de Madrid: Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM); la Ley 6/2009, de 16 de
noviembre, de Libertad de Elección en la Sanidad de la Comunidad de Madrid, y el Decre-
to 52/2010, de 29 de julio, por el que se establecen las estructuras básicas sanitarias y di-
rectivas de Atención Primaria del Área Única de Salud de la Comunidad de Madrid. Con-
tinuidad asistencial primaria-especializada y en urgencias. El transporte sanitario en la
Comunidad de Madrid.

Tema 3. Funciones asistenciales de la Atención Primaria madrileña. Funciones de la
Atención Primaria. Cartera de Servicios. Catálogo de pruebas diagnósticas. Coordinación
asistencial y sociosanitaria.

Tema 4. Derechos y deberes del médico en el sistema sanitario. Ley 44/2003, de 21
de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público. Formación médica continuada. Carrera Profesional.

Tema 5. Historia clínica electrónica en Atención Primaria en la Comunidad de
Madrid.
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Tema 6. Prescripción farmacéutica. Marco legislativo. Uso racional del medicamen-
to en Atención Primaria. Sistemas de farmacovigilancia y seguridad de los medicamentos.

Tema 7. Vigilancia epidemiológica en la Comunidad de Madrid. Enfermedades de
declaración obligatoria. Programas especiales de Salud Pública.

Tema 8. Competencias no clínicas del médico de AP (I). La comunicación médico-
paciente. Técnicas de entrevista clínica. Tipos y partes de una entrevista. Manejo de situa-
ciones difíciles. Toma compartida de decisiones y confidencialidad.

Tema 9. Competencias no clínicas del médico de AP (II). Conceptos e instrumentos
de atención familiar en Atención Primaria. Estructura de la familia. El ciclo vital familiar.
Entrevista e intervención familiar. Manejo del genograma.

Tema 10. Competencias no clínicas del médico de AP (III). Atención a las situacio-
nes de riesgo familiar y social en la Comunidad de Madrid: Maltrato infantil, violencia fa-
miliar y de género. Maltrato en la tercera edad.

Tema 11. Dimensión ética del ejercicio médico. Bioética y deontología médica.
Derechos del paciente. Consentimiento informado. Ley de Instrucciones Previas. Los co-
mités de ética. El secreto profesional. Código Deontológico. Ley 41/2002, de 14 de no-
viembre, básica reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en
materia de Información y Documentación Clínica.

Tema 12. Demografía sanitaria en Atención Primaria. Demografía Estática y Diná-
mica. Indicadores. Fuentes de información. Análisis de datos.

Tema 13. Epidemiología en Atención Primaria. Conceptos generales. Medidas de
frecuencia, de asociación y de impacto. Riesgo y relación causal. Estudios de prevalencia.
Variables de persona, lugar y tiempo. Validez de pruebas diagnósticas y de cribado. Medi-
da de la validez y seguridad del test diagnóstico: Sensibilidad, especificidad, valores pre-
dictivos. Epidemiología de las enfermedades transmisibles y de las enfermedades crónicas.

Tema 14. Estadística sanitaria. Parámetros estadísticos. Índices que definen una dis-
tribución: Medidas de centralización y de dispersión. Test de hipótesis. Significación esta-
dística. Análisis de muestras y relación entre variables en Atención Primaria.

Tema 15. Metodología de la investigación. Concepción y diseño de un proyecto de
investigación. Tipos de estudios. Selección de la muestra, tipo de muestreo y determinación
del tamaño muestral. Actividades de formación y de investigación.

Tema 16. Economía y gestión sanitaria. Conceptos básicos de economía de la salud:
Equidad, eficacia, eficiencia y efectividad; técnicas de evaluación económica (análisis de
minimización de costes, coste-efectividad, coste-utilidad y coste-beneficio); coste de opor-
tunidad. Conceptos básicos de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios. El
médico y la gestión de los servicios sanitarios. La gestión clínica en Atención Primaria.

Tema 17. El Modelo EFQM de calidad aplicado en Atención Primaria. Conceptos
básicos y metodología. Calidad de prescripción y calidad asistencial. Nuevas estrategias:
Medicina basada en la evidencia, Guías de práctica clínica. Gestión por procesos en Aten-
ción Primaria.

Tema 18. Planificación sanitaria. Concepto y tipos de planificación. Análisis de la si-
tuación de salud de la comunidad. Métodos de identificación de problemas de salud. Méto-
dos de priorización de problemas de salud. Elaboración y evaluación de programas de salud.

Tema 19. Calendario vacunal infantil de la Comunidad de Madrid. Inmunizaciones
en el adulto y en situaciones especiales.

Tema 20. Atención a la mujer en la Comunidad de Madrid. Programa de detección
precoz del cáncer de mama en la Comunidad de Madrid (DEPRECAM).

Tema 21. Atención al anciano en la Comunidad de Madrid. Valoración. Programa de
atención al anciano polimedicado.

Tema 22. Plan integral de Cuidados Paliativos.
Tema 23. Plan de salud cardiovascular de la Comunidad de Madrid.
Tema 24. Prevención de la enfermedad y promoción de la salud en Atención Primaria.

Factores de riesgo y estrategias de intervención. Salud comunitaria. Identificación de pro-
blemas y prioridad de actuaciones. Educación para la salud y participación comunitaria.

Tema 25. El riesgo cardiovascular. Epidemiología. Prevención primaria y secundaria.
Factores de riesgo y valoración global del riesgo cardiovascular: SCORE. Manejo del riesgo
cardiovascular en la práctica clínica.

Tema 26. Hipertensión arterial en Atención Primaria: Enfoque preventivo, clínico y
terapéutico.

Tema 27. Dislipemias en Atención Primaria: Enfoque preventivo, clínico y terapéutico.
Tema 28. Diabetes mellitus en Atención Primaria: Enfoque preventivo, clínico y

terapéutico.
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Tema 29. Obesidad en Atención Primaria: Enfoque preventivo, clínico y terapéutico.
Tema 30. Tabaquismo en Atención Primaria: Prevención del tabaquismo, patología

asociada al consumo de tabaco activo y pasivo, diagnóstico del tabaquismo, tratamiento
psicológico y farmacológico del tabaquismo y de las recaídas.

Tema 31. Conductas de riesgo adictivo. Patrones de consumo. Detección e interven-
ción. Alcohol, fármacos y sustancias de consumo no legal. Intoxicaciones y los síndromes
de dependencia.

Tema 32. Cardiopatía isquémica: Diagnóstico y tratamiento. Manejo del síndrome
coronario agudo. Insuficiencia cardiaca: Prevención, diagnóstico y tratamiento.

Tema 33. Otras cardiopatías: Miocardiopatías, pericarditis, endocarditis. Enferme-
dades vasculares. Insuficiencia venosa periférica. Isquemia arterial.

Tema 34. Problemas respiratorios: EPOC en Atención Primaria: Enfoque preventivo,
clínico y terapéutico.

Tema 35. Otros problemas respiratorios prevalentes en Atención Primaria: Asma
bronquial, alergias, insuficiencia respiratoria. Manejo de urgencias. Síndrome de apnea del
sueño.

Tema 36. Cáncer pleuropulmonar desde la Atención Primaria: Prevención, epide-
miología, sospecha diagnóstica y control evolutivo.

Tema 37. Problemas digestivos en Atención Primaria (I). Patología esofagogastro-
duodenal: Reflujo gastroesofágico, hernia de hiato, ulcus gastroduodenal. Patología de la
vía biliar. Pancreatitis aguda y crónica. Manejo del dolor abdominal agudo.

Tema 38. Problemas digestivos en AP (II). Hepatopatías agudas y crónicas. Hepati-
tis virales: Prevención, diagnóstico y tratamiento. Orientación diagnóstica de la ictericia y
de la elevación de las transaminasas.

Tema 39. Problemas digestivos en AP (III). Enfermedad inflamatoria intestinal. Sín-
dromes de malabsorción. Prevención, diagnóstico y manejo del cáncer de colon desde AP.

Tema 40. Problemas infecciosos (I): Síndrome de inmunodeficiencia adquirida
(VIH) e infecciones de transmisión sexual. Urgencias infecciosas: Sepsis. Actuaciones des-
de la Atención Primaria de Salud. Antibioterapia en Atención Primaria.

Tema 41. Problemas infecciosos (II): Patología infecciosa respiratoria: Vías altas,
vías bajas, neumonía adquirida en la comunidad. Infecciones del tracto urinario. Infeccio-
nes gastrointestinales. Antropozoonosis: Brucelosis, Hidatidosis.

Tema 42. Problemas infecciosos (III): Hepatitis vírica. Prevención, diagnóstico y
tratamiento.

Tema 43. Problemas infecciosos (IV): Tuberculosis. Epidemiología, diagnóstico,
prevención y tratamiento. Actuación desde la Atención Primaria de Salud.

Tema 44. Problemas infecciosos (V): Actividades preventivas en contactos de me-
ningitis, tuberculosis, infecciones de transmisión sexual, síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (VIH) y accidentes percutáneos.

Tema 45. Problemas tiroideos. Cribado de hipotiroidismo congénito. Hipertiroidis-
mo. Hipotiroidismo. Tiroiditis. Bocio. Alteración tiroidea subclínica. Cáncer tiroideo. Pro-
cedimientos diagnósticos en el estudio tiroideo. Urgencias: Crisis tirotóxica, coma mixede-
matoso.

Tema 46. Problemas de la conducta y de la relación. Trastorno depresivo. Trastorno
por ansiedad. Paciente somatoforme. Trastorno psicótico. Trastornos de la conducta ali-
mentaria. Manejo y control evolutivo desde la Atención Primaria.

Tema 47. Atención a situaciones urgentes en salud mental en Atención Primaria: In-
tento de autolisis, agitación psicomotora, crisis psicótica, cuadro de manía e hipomanía. As-
pectos médico-legales en relación con las urgencias psiquiátricas.

Tema 48. Problemas del sistema nervioso en Atención Primaria. Diagnóstico dife-
rencial de cefaleas, vértigo, síncope y cuadros confusionales. Orientación de temblor, epi-
lepsia, alteraciones del nivel de conciencia. Enfermedad de Parkinson. Patología del sueño.

Tema 49. Demencias. Evaluación del deterioro cognitivo. Diagnóstico de demencia.
Diagnóstico diferencial. Manejo sintomático. Tratamiento específico.

Tema 50. Problemas hematológicos. Parámetros hematológicos básicos. Alteracio-
nes de Velocidad Sedimentación Globular, anemias, poliglobulias, serie blanca, hemosta-
sia y coagulación. Aplasia medular: Pancitopenia. Adenopatías. Esplenomegalia. Hemopa-
tías malignas: Leucemias, linfomas.

Tema 51. Anticoagulación en Atención Primaria.
Tema 52. Piel: Lesiones elementales. Procesos cutáneos producidos por agentes vi-

vos: Bacteriosis, micosis, herpes, zooparasitosis, fiebre botonosa y micobacteriosis. Altera-
ciones de los anejos: Acné, alopecia, rosácea. Dermatitis: Atópica, seborreica, de contacto,
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urticaria. Dermatosis eritematoescamosas: Psoriasis, liquen plano, pitiriasis rosada de Gi-
bert. Trastornos de la pigmentación: Vitíligo. Tumores de la piel: Carcinomas basocelular,
espinocelular y melanoma. Prevención del cáncer cutáneo.

Tema 53. Urgencias y emergencias (I): Tratamiento de urgencia de intoxicaciones,
quemaduras, electrocución, congelación e hidrocución. Paciente politraumatizado. Trau-
matismo craneoencefálico. Traumatismo torácico. Traumatismo abdominal. Fracturas. Es-
guinces. Luxaciones. Heridas. Profilaxis en el paciente traumatológico. Anafilaxia. Cuerpo
extraño en vías respiratorias.

Tema 54. Urgencias y emergencias (II): Tratamientos, técnicas de inmovilización
básicas, traslado y soporte vital en urgencias y emergencias en Atención Primaria. Reani-
mación cardiopulmonar: Soporte vital básico y avanzado.

Tema 55. Cirugía menor en Atención Primaria: Infraestructura y material básico.
Asepsia y anestesia. Técnicas de cirugía. Tipos de suturas. Patología dermatológica abor-
dada en cirugía menor desde la Atención Primaria.

Tema 56. Problemas de la función renal y vías urinarias: Hematuria y microhematu-
ria. Proteinuria y microalbuminuria. Síndrome prostático. Cólico renal y urolitiasis. Incon-
tinencia urinaria. Retención urinaria. Disfunción eréctil. Insuficiencia renal leve-moderada.
Cáncer renal, vesical y prostático.

Tema 57. Problemas ginecológicos más frecuentes en Atención Primaria: Amenorrea,
síndrome premenstrual, dismenorrea, hemorragia uterina anormal, menopausia, infecciones
genitales. Planificación familiar y anticoncepción hormonal en Atención Primaria.

Tema 58. Cáncer ginecológico en Atención Primaria: Mama, cérvix. Prevención pri-
maria del cáncer de cérvix.

Tema 59. Patología del aparato locomotor en Atención Primaria: Artrosis, osteoporo-
sis, artritis reumatoide, espondilitis anquilosante, artropatía psoriásica, lupus eritematoso sisté-
mico, polimialgia reumática, esclerodermia y enfermedad de Paget. Actuación frente a la lum-
balgia. Manejo del dolor osteoarticular y muscular. Prevención de patología osteomuscular.

Tema 60. Problemas de la esfera ORL en Atención Primaria: Otitis, sinusitis, hipoa-
cusia, disfonía, parálisis facial periférica, síndrome vertiginoso y tumores otorrinolaringo-
lógicos. Principales técnicas diagnósticas y terapéuticas. Manejo de urgencias.

Tema 61. Problemas oftalmológicos en Atención Primaria. Diagnóstico diferencial
del ojo rojo. Cataratas. Glaucoma crónico. Neuritis óptica. Retinopatías, patología vascular
retiniana. Principales técnicas diagnósticas y terapéuticas. Urgencias oftalmológicas.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS
MÉDICO DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA

Se establecen dos apartados de valoración:

Apartado 1. Experiencia profesional (máximo 24 puntos)

Por servicios prestados, acreditados mediante certificación original expedida, en mo-
delo normalizado, por el Gerente, Director de Gestión o figura análoga de la Institución en
la que se hubieran prestado los servicios:

a) En el ámbito de la Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias Públicas de-
pendientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Pú-
blicos de la Unión Europea, como: Médico de Familia, Médico General o habili-
tado con la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993;
Médico Titular de APD; Médico General de Cupo y Zona; Médico de ESAD; Mé-
dico de los Servicios Normales y Especiales de Urgencia-SUAP; Médico del
SUMMA 112; Médico de Refuerzo de EAP o Médico del SAR, por cada mes
completo en cualquiera de estos apartados: 0,10 puntos.

b) Como Médico Residente para la obtención del título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria, por cada mes completo: 0,10 puntos.
Para el cómputo de esta experiencia profesional se requerirá la presentación del
certificado de servicios prestados, sin que sea válida la mera presentación del tí-
tulo obtenido.

c) Como Pediatra en el ámbito de la Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias
Públicas dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios
de Salud Públicos de la Unión Europea, por cada mes completo: 0,10 puntos.
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d) En Instituciones de Administraciones públicas, diferentes al Sistema Nacional de
Salud o a los distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea como Mé-
dico de Familia, con funciones asistenciales de atención primaria, por cada mes
completo: 0,08 puntos.

e) En el ámbito de la Atención Especializada en las Instituciones Sanitarias Públicas
de los diferentes Servicios de Salud, como Médico de Urgencia Hospitalaria; por
cada mes completo: 0,04 puntos.

f) En Instituciones Sanitarias Privadas de la Unión Europea con concierto asistencial
justificado documentalmente, computados desde la fecha del concierto, como Mé-
dico de Familia, Médico General o habilitado con la certificación prevista en el ar-
tículo 3 del Real Decreto 853/1993, por cada mes completo: 0,04 puntos.

g) Por el desempeño de plaza de facultativo de carácter asistencial en Unidades de
Cuidados Paliativos o ESAD en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sani-
taria organizados o autorizados por la Administración Pública con otros organis-
mos, en cualquier caso mediante relación contractual y prestados en las Institucio-
nes Sanitarias Públicas dependientes del Sistema Nacional de Salud o de los
distintos Servicios de Salud Públicos de la Unión Europea, por cada mes comple-
to: 0,04 puntos.

h) En actividades directivas en las Instituciones Sanitarias Públicas dependientes del
Sistema Nacional de Salud o de los distintos Servicios de Salud Públicos de la
Unión Europea, que no puedan ser computadas en los apartados anteriores, por
cada mes completo: 0,04 puntos.

i) En Instituciones Sanitarias Públicas de los diferentes Servicios de Salud, como Mé-
dico de cualquier otra categoría no descrita en los apartados anteriores, por cada mes
completo 0,02 puntos.

j) Por el desempeño de plaza de facultativo de carácter asistencial en programas de
cooperación internacional en virtud de convenios o acuerdos de asistencia sani-
taria organizados o autorizados por la Administración Pública, por cada mes com-
pleto: 0,02 puntos.

k) Por el desempeño de plaza de facultativo de carácter asistencial mediante relación
contractual voluntario o cooperante en el campo sanitario, por cada mes comple-
to: 0,01 puntos.

Al personal cuyos servicios prestados se recojan en horas en los certificados aporta-
dos, se les computarán dichos servicios prestados con el criterio de equivalencia de un mes
completo por cada ciento cuarenta horas trabajadas en dicho mes, o la parte proporcional
que corresponda a la fracción. Si dentro de un mes natural se realizaron más de ciento cua-
renta horas, solamente podrá valorarse un mes, sin que el exceso de horas efectuado pueda
ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en otro mes. Estos certificados deberán
expresarse en horas distribuidas por meses naturales.

A los efectos de valoración del apartado “Experiencia Profesional”, no podrán valorarse
simultáneamente los servicios prestados en dos o más subapartados si son coincidentes en el
tiempo, de conformidad con la normativa vigente a los efectos.

Apartado 2. Formación, docencia, investigación y otros méritos (máximo 16 puntos)

2.1. Formación:

2.1.1. Grado de licenciado: 0,20 puntos.
Con sobresaliente o premio extraordinario se añadirán: 0,20 puntos.

2.1.2. Grado de Doctor: 1,80 puntos.
Si el grado de Doctor se ha obtenido con calificación de sobresaliente “cum
laude” o “apto cum laude por unanimidad” se añadirá: 0,6 puntos.

2.1.3. Formación especializada: 3,6 puntos.
Aspirantes que, para la obtención del titulo de Médico Especialista en Medici-
na Familiar y Comunitaria, hayan completado el período de formación como
Médico Residente del Programa MIR, o bien, en el caso de extranjeros comu-
nitarios, haber realizado la formación médica especializada en los términos es-
tablecidos en el artículo 25 de la Directiva 2005/36, debiendo acreditarlo me-
diante certificado expedido por la autoridad competente. Para los extranjeros
no comunitarios se exigirán estos mismos requisitos: 3,6 puntos.
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2.1.4. Formación continuada: 6 puntos (máximo).
Por cursos de posgrado sobre materias directamente relacionadas con la cate-
goría convocada impartidos por Instituciones Públicas de Formación Conti-
nuada, Escuelas de Salud Pública, centros universitarios, centros sanitarios con
programa acreditado para la docencia, así como por cursos de formación con-
tinuada acreditados por las Administraciones Sanitarias, directamente relacio-
nadas con la categoría convocada e impartidos por sociedades científicas, or-
ganizaciones sindicales, colegios profesionales y otras entidades, se realizará
una valoración para cada curso según la siguiente tabla:
— Menos de 1 crédito: 0,02 puntos.
— De 1 a 2 créditos: 0,06 puntos.
— De 2,1 a 6 créditos: 0,12 puntos.
— De 6,1 a 10 créditos: 0,18 puntos.
— De 10,1 a 40 créditos: 0,30 puntos.
— Más de 40 créditos: 0,40 puntos.
— Título de Máster expedido por organismos docentes oficiales no incluidos

en la formación de posgrado universitaria, acreditado por el sistema
ECTS: 0,80 puntos

Cuando la acreditación del curso figure en horas, se realizará la equivalencia
de diez horas igual a un crédito. Los cursos en cuyo título aparezcan créditos
europeos serán contabilizados utilizando la equivalencia de veinticinco horas
igual a un crédito.
Cuando figuren en la acreditación horas y créditos se tomará como referente
para la valoración del curso los créditos. No se tendrán en cuenta los cursos en
cuya acreditación no figuren ni horas ni créditos.
No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén in-
cluidos en el programa docente de la especialidad Medicina Familiar y Comu-
nitaria.
Se consideran cursos del programa docente todos aquellos realizados durante
el período de realización del programa MIR, excepto acreditación expresa de
lo contrario por parte del aspirante, para la cual deberá aportar necesariamen-
te el programa docente concreto de su formación.

2.2. Docencia: 6 puntos (máximo).
2.2.1. Por servicios prestados como tutores acreditados (con residente a cargo en

cualquiera de los años de formación) para residentes de Medicina Familiar y
Comunitaria, por cada curso académico: 0,24 puntos.

2.2.2. Por realización de docencia a postgraduados en materias relacionadas con la
Atención Primaria de Salud, en actividades acreditadas o en entidades públi-
cas acreditadas para la docencia por la Administración Pública competente,
por cada diez horas de docencia: 0,24 puntos.
Un mismo curso solo podrá computarse una vez por cada año natural.

2.2.3. Por cada curso académico como profesor asociado en Facultades de Medici-
na: 0,24 puntos.

2.2.4. Por organización y coordinación de cursos directamente relacionados con la
categoría convocado acreditados por las Administraciones Sanitarias, por cada
curso: 0,12 puntos con un máximo de 0,48 puntos.
Un mismo curso solo podrá computarse una vez por cada año natural.

2.3. Investigación: 6 puntos (máximo).
Por la publicación de trabajos específicos y de investigación directamente relacionados

con la categoría convocada, según tabla adjunta:
2.3.1. Revistas científicas:

  JCR INT NAC NO 

 Artículo  
Original 

1º Autor 0,20 0,16 0,09 0,04 

 Resto Autores (max. 5) 0,123 0,08 0,05 0,02 

 Resto de 
Artículos 
 

1º Autor 0,12 0,08 0,05 0,02 

 Resto Autores (max. 5) 0,08 0,04 0,02 0,01 
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2.3.2. Libros o capítulos:

  Editorial Biomédica 
Comercial/Institución científica 

o docente superior* 

Resto de instituciones 
editoras 

 Capítulo de 
libro 

1º Autor 0,10 0,06 

 Resto Autores 
(max. 2) 

0,05 0,03 

2.3.3. Congresos y jornadas:

  Ámbito del congreso 

 Internacional Nacional Autonómico 

 Primer autor 0,02 0,01 0,0048 

 Resto de autores 0,01 0,0048 0,0024 

Para el cómputo de las comunicaciones, pósteres o ponencias presentadas en con-
gresos y jornadas, el aspirante debe presentar la justificación de la comunicación
en libro o revista de “abstract” de los congresos y jornadas correspondientes.

2.3.4. Por proyectos de investigación en el campo de la salud directamente relaciona-
dos con la categoría convocada, con financiación competitiva, patrocinados y
coordinados por organismos oficiales o sociedades científicas nacionales o inter-
nacionales.
1. Como investigador principal: 0,4 puntos por proyecto.
2. Resto de investigadores: 0,08 puntos por proyecto.

2.4. Otros méritos: 2 puntos (máximo).
2.4.1. Por el desempeño de las funciones, debidamente acreditadas, de Director o Co-

ordinador de Centro de Salud del Servicio Madrileño de Salud, por cada año
completo: 0,2 puntos.

Apartado 3. Promoción interna (máximo, 3,2 puntos)

Puntuación adicional (artículo 15.2 Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero).
1. Por cada mes completo de servicios prestados como personal facultativo estatutario

fijo de cualquier categoría: 0,1 puntos.
2. Por cada mes completo de servicios prestados como personal diplomado sanitario

estatutario fijo: 0,08 puntos.
3. Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario fijo sanita-

rio de acuerdo con la clasificación prevista en el artículo 6.2.b) de la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: 0,06 puntos.

4. Por cada mes completo de servicios prestados como personal estatutario de ges-
tión y servicios: 0,03 puntos.

5. Desempeño de puestos de estructura:
a) Por cada seis meses de desempeño de los siguientes puestos directivos: Directores-

Gerentes y Directores Médicos, de Enfermería y de Gestión: 0,1 puntos.
b) Por cada seis meses de desempeño de los siguientes puestos directivos: Subdirec-

tores y Directores de Centro de Salud: 0,08 puntos.
c) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Servicio, Coordinador de Tras-

plante, Calidad y Formación, Coordinador de Equipo, Supervisor de Área, Direc-
tor de Escuela de Enfermería y Unidad Docente, así como Coordinador o Respon-
sable de Enfermería de Centro de Salud: 0,06 puntos.

d) Por cada seis meses de desempeño como Jefe de Sección, Jefe de Unidad de Tras-
plante, Calidad y Formación, Secretaria de Estudios y Supervisor de Unidad: 0,04
puntos.

El desempeño de estos puestos habrá de acreditarse mediante exhibición de nombra-
miento con diligencias de toma de posesión y cese (copia compulsada), no pudiéndose
alcanzar por este apartado una puntuación superior a 0,40 puntos mediante uno o varios
subapartados.
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ANEXO  III 

Solicitud de participación en pruebas selectivas para acceder a la condición de personal estatutario fijo 
del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid

 
1.- DATOS CONVOCATORIA

FECHA DE RESOLUCIÓN DE 
LA CONVOCATORIA  CATEGORÍA CÓDIGO CATEGORÍA  

SISTEMA DE ACCESO  

TURNO CUPO

LIBRE:                                

PROMOCIÓN INTERNA:   
CUPO DE DISCAPACIDAD:  

SOLICITA ADAPTACIÓN:  CÓDIGO DE ADAPTACIÓN:    

ESPECIFICAR TIPO DE ADAPTACION (sólo si se ha consignado el código de adaptación 06): 

2.- DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE  DNI , NIE. O PASAPORTE  

   -                 - 

DOMICILIO  TELÉFONO  FECHA
NACIMIENTO 

MUNICIPIO  PROVINCIA  CÓDIGO 
POSTAL  

CORREO ELECTRÓNICO 

El/la firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos los 
datos consignados en ella y que REÚNE los requisitos exigidos en la Resolución de la convocatoria de las pruebas selectivas 
anteriormente citadas, comprometiéndose a probar documentalmente tales requisitos. Asimismo, AUTORIZA al órgano gestor a que se
consulten sus datos de carácter personal obrantes en la Administración. 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el “Fichero de participantes en las pruebas selectivas para acceso a 
plazas de Personal Estatutario del Servicio Madrileño de Salud” aprobado por Orden 1423/2004, de 12 de noviembre del Consejero de
Sanidad y Consumo, e inscrito en el Registro del Fichero de Datos Personales para finalidades relativas a la gestión de personal. El órgano 
responsable de los ficheros es la Dirección General de Recursos Humanos. La dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD C/ Sagasta 6, 28004 – MADRID, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

FECHA Y FIRMA  EN CASO DE NO SUPERAR LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS, ESTOY INTERESADO EN FORMAR 
PARTE DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL  

SI  NO 

SELLAR ÚNICAMENTE EN EL INTERIOR DEL RECUADRO Servicio Madrileño de Salud
Dirección General de Recursos Humanos
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INSTRUCCIONES GENERALES

1. CUMPLIMENTE TODOS LOS DATOS CON LETRA MAYÚSCULA.  

2. FIRME SU SOLICITUD EN EL RECUADRO CORRESPONDIENTE.  

INSTRUCCIONES DATOS CONVOCATORIA

1. ESPECIFIQUE LA CATEGORÍA EN LA QUE PARTICIPA, INDICANDO EL CÓDIGO DE LA MISMA. 

2. CUMPLIMENTE EL TURNO DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN INTERNA) POR EL QUE PARTICIPA. 

3. EN EL CASO DE CONCURRIR POR EL CUPO DE DISCAPACIDAD, ADEMÁS DE INDICAR SU 

PARTICIPACIÓN POR DICHO CUPO, DEBERÁ CONSIGNAR EL TURNO DE ACCESO (LIBRE O PROMOCIÓN 

INTERNA). 

4. ESPECIFIQUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN, EN CASO DE SOLICITARLA: 

01 – Eliminación de barreras arquitectónicas y/o mesa adaptada a la silla de ruedas. 

02 – Ampliación del tiempo de duración del ejercicio. 

03 – Aumento del tamaño de los caracteres del examen, por dificultad de visión. 

04 – Necesidad de intérprete, debido a sordera. 

05 – Sistema Braille de escritura, por invidente. 

06 – Otras, especificando cuáles. 

5. EN CASO DE QUE EL CÓDIGO DE ADAPTACIÓN SEA “06”, ESPECIFIQUE EL TIPO DE ADAPTACIÓN DE 

FORMA CLARA Y CONCISA. 

6. CONSIGNE LA CASILLA “SI” EN CASO DE ESTAR INTERESADO/A EN FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE 

EMPLEO TEMPORAL.  

AL NO CONSIGNAR NINGUNA CASILLA, SE CONSIDERA QUE NO ESTA INTERESADO/A EN FORMAR 

PARTE DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL. 

INSTRUCCIONES PARTICULARES

1. ANTES DE CUMPLIMENTAR LA INSTANCIA Y EL DOCUMENTO DE PAGO MODELO “030” LEA CON 

ATENCIÓN LAS BASES DE CONVOCATORIA, ASÍ COMO ESTAS INSTRUCCIONES CUMPLIMENTANDO 

TODOS LOS DATOS CORRECTAMENTE, NO OLVIDE FIRMAR LA INSTANCIA. 

2. UNA VEZ REALIZADO EL INGRESO DE LA TASA, COMPRUEBE QUE, EN LA COPIA DEL DOCUMENTO DE 

PAGO MODELO “030”, FIGURE LA IMPRESIÓN ELECTRÓNICA DEL BANCO CON EL IMPORTE CORRECTO  

DE LA TASA ABONADA.  
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Comunidad de Madrid

Pago efectivo Otros

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

N.I.F./ C.I.F.

Localidad

Sello: Fecha: Importe:

ESPACIO RESERVADO PARA LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Provincia

Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

TOTAL A INGRESAR Euros

AUTOLIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO

CPR: 9057623

Tasa o Precio Público

Centro Gestor

Epígrafe tasa Clave Precio Público Mo
del

o

030030e
Expte. nº.:

Expte. nº.: e.........................,.............

Siglas

Código Postal

Apellidos y Nombre o Razón Social Fecha y firma del interesado/a

Comunidad de Madrid

AUTOLIQUIDACIÓN

E
J
E

M
P

L
A

R
 
P
A

R
A

 
L
A

 A
D

M
I
N

I
S

T
R

A
C

I
Ó

N

Pago efectivo

Tasa o Precio Público

Centro Gestor

Otros

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

N.I.F./ C.I.F.

Localidad

Sello: Fecha: Importe:

ESPACIO RESERVADO PARA LA CERTIFICACIÓN MECÁNICA O, EN SU DEFECTO, SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Provincia

Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

TOTAL A INGRESAR

CPR: 9057623

Euros

Epígrafe tasa Clave Precio Público Mo
del

o

030030e
LIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO Expte. nº.:

Expte. nº.: e.........................,.............

Siglas

Código Postal

Apellidos y Nombre o Razón Social Fecha y firma del interesado/a

Comunidad de Madrid

AUTOLIQUIDACIÓN

E
J
E

M
P

L
A

R
 
P
A

R
A

 
E

L
/
L
A

 
I
N

T
E

R
E

S
A

D
O

/
A

Pago efectivo Otros

Servicio que se solicita / Motivación liquidación administrativa

N.I.F./ C.I.F.

Localidad

Sello:

Vía Pública Núm. Letra Esc. Piso Prta.

TOTAL A INGRESAR

CPR: 9057623

Tasa o Precio Público

Centro Gestor

Epígrafe tasa Clave Precio Público Mo
del

o

030030e
Euros

LIQUIDACIÓN

DEPÓSITO PREVIO Expte. nº.:

Expte. nº.: e.........................,.............

Código Postal

Siglas

Provincia

Apellidos y Nombre o Razón Social Fecha y firma del interesado/a

ESPACIO RESERVADO PARA SELLO Y FIRMA AUTORIZADA

Los datos personales serán incorporados en el fichero TRIBRECTAS, cuya finalidad es la gestión de tasas, precios públicos y otros ingresos, y no serán cedidos. El 
responsable del fichero es la Dirección General de Tributos donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el paseo del General 
Martínez Campos, número 30, de Madrid, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la LOPD.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información 
administrativa 012 o bien por escrito a la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y 
Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Relación de entidades colaboradoras en las que puede efectuar el ingreso:

                Banco Popular, BBVA, Caja Madrid, Ibercaja y La Caixa

(01/2.918/12)
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